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ESCRITURA NUMERO: 103/74 o 

/ CONSTITUCION DE LA COMPAÑI 
he 

UY DE RESPONSABILIDAD LIMITA= 

DA "EMPACADORA TROPICAL CO 

PAÑIA LIMITADA” (EMTROPIC) 

CUANTIA: Sí. 250.000,68. 

    

    
    

        
   

     

  

      
   

del Guayas, República del Ecuador, hey día ¿Jueves 

   veintiuno de Marze 
A Ur a o , pe 

tra, ante mí, 

de mil nevecientes setenta y cur 

  

             
     

  

    

     
  

gado, Notario Décimo de este Cantón, comparecean: las      

  

   
teriano, 
sem AA 

quian declara ser ecuaterianp, casado, 
      
       

    

      
empleando, an-    

         
    

paces para obligarse y contratar a quienes de co- 
    

        necer dey ft.- BMén instruídes en el sebjete y re      
      sultados de esta escritura pública de constitución 

de seciedad de responsabilidad limitada a la que p         Y 

   

19 

       ceden de una menere libre y espaontónea; para su 
      20 

      presentan la minuta que dice así: 4 

  

etergamienteo me      
21    

ÑOR NOTARIO: 
         

En el Protecele de escritures públicas 
22 

auterizar una per la cual cens- 

te la de constitución de una 

a su cargo sírvase      23     

        

      

24 

25 

26    
     

    esta escritura pública de contrate de sociedad les 
21 
  

señores Miguel Macías Burnham y Jorge Aguirre Fal- 

  

28 
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1 

7 coní, cada uns per nuestros propiíes dereches, casa- 

des, ecuaterianes, cen la capacidad eivil necesaria    

  

. para sobligaraess y contratar y domíciliados en la cit- 

dad de Guayaquil. $AEGUNDA:- Les oetergantes de 

, | "eciedad de rempeusabilidad limitada, lo mina que | 

este instruments publice declaramos de consumo y de 

¿| —Bhanexra .expresa que es nuestra veluntad fundar una 

seciedad de respensabilidsd limitada, le misma que 

, se regirá per la ley de Compañfas vigente en la 

; República del Ecuador, las denás disposicienes lega- 

10 les que le pesan aplicables y per les pactes que 

21 se determinan en les siguientes estatutos sociales.- 

ESTATUTOS DE EMPACADORA TROPICAL COMPAÑIA LIMITADA 

- 13 

    

  

14 
A A ARIAS ARO     

  

rei 

15 Be constituye la presente         
      

   

_sociedat, cm el objetó 

  

   

  

16 de emprender en las acti- 

vidades para les que se organiza y. participar en 

sus utilidades.- ARTICULO £EGUNDO.- El sbjeto de es- 

17 

18 

10 ta seciedad de respansabilidad límitada es el de de 
  

     
      

20 dicarse a la 1 paración y empaque de teda clase de 
PA ey ret 

Vs A SAO ER cr ro, 

principalmente banano y plétane bal 

    

   

21 frutas trepicales, 
AR 

rraganete, utilizendo instalaciones prepias e arren= | 
A AR e A: 

  

    
22 ren en a 

  

23 

materiales y más insumes que se relacisnen con su 
24 | 

05 fín sociale.» ARTICULO TERCURO:= El demicilio princi 
  

26 pal de la compeñía estará situado en la ciudad 4d 

  

27 .. hmeyequél, pudiendo establecer sucursales $ agencias 
  

e [ *b etras ciudades del país cuando la Junta Genera 
  

NX 
   



de Socios así le resuelva y se cumpla 'cmm las fora 

     
4 

/ melidades de 
y Da EAS e] 

5 

6 trusente público en el Registro Mereentil. ARTICULO 

El capital social de la compañía es de 

entes ciacuenta mil suores, dividido 

La 

_ñlla extenderá au cada suscriptor del capitel uns 

más certificados por su apertación. Cada certifica 

do úe upsrtación +. los títules que les contengan 

  

emitirán con la clara expresión de "no negeciable* 
2 EST 

A = e! | y estarán suscrites' per el Presidente y el Gerente 
je 3 7 

15] REID de de la Cempañía. Cads fítuls podrá contener una e 
¡Speer BLIC¿ DEL +£ LADOR, 

Euro ORAR 150 Mn 

  

, y 

3 rnás apertacienes. las aportaciones sen indivisibles. 

0 " TITULO TERCERO.» DE La JUNTA GsNikAL.”» ARTICULO Ex 

? TO:= La Junta General de Secios es el 0Irgeans su» 
19 

preme de la compañía y la administreción de ella 
20 

se ejercerá por intermedio del Presidente, Vicepre- 
21 

sidente y el Gerente, de acuerde con las atribue 
22 

nes y deberes que se establecen en la ley y en 
23 

estos. estatutos. Cuands les secios le crean canve 
24 

  

niente podrán crear un Censejo de Vigilancia, pre 
25 

resslución de la Junta General,. la que señalará lab 
26 

atribucienes de diche Censejs.- ARTICULO SEPTIMO: -    

  

27 
  

2 La Junta General se reunirá oerdineria e extrasráí 
  

”"MUNDO” 

TALy= 

  

ES 

 



nariamente, Ordinariamente, sesionará per leo menes una 

  

vez al aña y dentro de les tres meses pesterieres 

a la finalización del ejercicio eceonbmico de la com- 3 

pañía. Extrasrdineriamente se reunirá cuantas veces 
4 

fuere convocada. En las sesienes de Junta General 
s 

2 | 

5 

sols podrán tratarse les asuntes puntualizades en la 
6 . 

cenvecatoris bajo pena de nulidad. Cuandes se reuna 
7 

o sin convocatoria se sujetará a lo previsto en el 

o. artícule descientes setenta y tres de la ley de Cen 

so pañías. ARTICULO OCTAVO: - La Junta General, sea que 

se reuna erdinaría e extreerdinsriamente, será con- 
11 

vocada per el Presidente de la Compañía y en .24%- 
12 - 

 —sencía 0 impedimente de éste, par el Vicepresidente 

de la misma. ARTICULO NOVENO.» Las Juntas CUenerales 
14 

serán cenvecadas per la prensa, en uns de les pe- 
15 

rísdicos de mayor circulación que se editan en el 16 

5 domicilios principal de la compaúfa. cen .chs días de 

50 anticipación por lo menes al fijata para la reunión 

_La convocatoria deberá ecsntener les puntes a btratar= 

13 

        19 

o *e y el lugar, día y hsra de la reunión. ARTICULO 

_DECIMO:- A las Juntas Generales cancurrirín les se 
21 
22 cios persenalaente » por nmedíe de representaates, en 

cuyes cese la representación de conferirá per escri= 
23 

te y cen carácter especial para cada Junta, a ne 24 | 

ser que el representante estente poder especial ls- 
25 : 

  

galmente conferido... El representente pedrá ser socie A 

2719 28 de la Cempuñfa.-. ARTICULO DECIMO PRIMERO:» La 

2 Junta General se considerará válidamente constituída 
  

   



  

  

rd 

/ srentes a ella representan más de la mitad del ca 
PEN 

- Pital social, La Vunta General se reunirá en se- 

May 

      
          

          

guuda cenvecatoria con el número de eecies presen- 

tes debiendo expresarse usí en la ceonvocateria. -—»      
   ARTICULO DECIMO ¡SEGUNDO:= Las resoluciones de Junta 

General se tomarán per mayorís absoluta de les 8 

cies presentes. Les vetes en blance y les ebsten- 

  

ciones se sumurán au la mayorígz. Cuanás le ley dig- 
  

            

  

    
   
   

  
psne que pera determinados actes es necesaría una 

    representación calificada y en una preperción mayor 

   se estará a le dispueste en ella.» ARTICULO DECIMO 
  

TERCLRO:= Cuán participación social de un mil sucrea 

de derechos a un vete pera temer resslucienes en la 

—sesisnes de Juuta Generale ARTICULO DECTLHO CUARTO: 

Les besienes de Junta General estarán presididas pez 

el Presidente e la vempañía y actuará come Secre 

      

         
    

  

1 

18 - tario el Gerente. kn cualquier caso de falta ed      

         
   

  

     

) pedimento del Presidente actuará en su lugar y six 
9 

más Cuandes el Gerente ne      
    

     20 trámite el Vicepresidente. 

pudiere e estuviere impoáido de uctuar, la Junta Ge 
21 

22 

      

      
       

  

actas de las sesiones de Junta: Gene- 
23 

24 

    

tario, pudiendas ser aprebades en la respectiva reu 
25 _— 

nión. Se fermaráí un expediente de cada reunión e 
26 

que csotendrá les decumentes que Justifigquen que lad 
27 A     
       

con la Lej 28 convocatorias hen side hechas de acuerde 
  

"MUNDO”



- y los estatutos, incerperándiess también a diche ex» 

pediente tedes aquellos ¿documentos que hubieren 5mi- 

_de cñnecides por la Juntas Las actas se redactarár 

a máquina en hejas “debidamente foliadas.- ARTICULO 

DECIMO SEXTO» sn atribuciones de la Junta General: 

o
 

a) designar a les edministradeores y remeverles cusn- 

de. creyere del castj. b) resolver sebre las cuentas 

y el balance de cade ejercicio económico que pre- 

sente el Gerente a consideración. de la Juntajz 0) 
9 

resolver acerca de la forma del repsrto de las ubi- 
10 

2 lidades; ¿) resolver sobre la enertízación de las 

5 partes sociales; e) auterizar le cesifín' de les ce 

13 tificados de aportación. y la admisión de nueves 59 

2 cies; 1) decidir acerea del aumento e disminución 

05 del capital y la prórrega del esntrate social; g) 

resslver sebre toda transferencia de d¿oninio de les 
16 

| bienes inmuebles de propiedad de la compeñfe y en 

general autorizar la constitución de cualquier gra» 
18 

vamen sobre les mismes¡ h) resolver sebre la di- 
19 

solución anticipaún de la cempañía; i) acordar la 
20 

1 exclusión del secie 0 gocies de acuerds cen las 

2 causas esteblecidas en la ley; ¿J)' resolver sobre la 

trensfermación s fusión de la compañía; k) disponer 

  

23 

24 que se entablen las secciones correspondientes contra 

05 1 los administradores cuando haya lugarf 1) interpre- 

26 tar con cerácter ebligateris para los socios, el 
  

27 alcance de las disposiciones estatutarias; Mm) crear 
     

de acuerdo con las necesidedes sociales les SATE9S 
28 
  

   



  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

22 

23 

24 

- 25 

26 

27 

28 

elo - 

- *, 
+ 

Qe 

éL 

s, dle Subgerentes y de Teserers, los cuales ya s3es “Do 

—
 

LX que obren conjunta + separadamente ne tendrán en 

alagún caso la representación legal de la Cempañía 

salve que estente pader especial, legalmente confe» 

rido; y, nn) resolver sobre cualquier esunte que no 

estuviere previste en estos estatutos. TITULO CUA , 

TO» Dk lá REPRESENTACION LEGAL.» ARTICULO DECIMO e 

SEPTIMO: -» Son adninistradores “de la compañía y tie 

nen en representación legal, en lo judicial y ex- 
ALO PERIS a mo ta) AAN AA er AE 

trajudicjaluente para todo acto o. contrate: a) el 

  

Fresidente, quien representará a la compaúíla cen 8 

sela firme; b) el Vicepresidente, cenjuntanente cen 

  

el1 bereute y c) el Gerente cenjuntamente cen el deta PS ABR 

Vicepresidente. El Presidente podrá delegar sus atri 

  

nmucienes en el Vicepresidente e en el Gerente para 

que éÉstes sobren cenjunta + separadamente sele en 

  

compañía en todos los casos y en teda clase de 

asuates de ¿jurisdicción veluntaria » conteaciasa, sie 

pre y cuande sbrez en la ferma establecída en el 

artícule anterior. TITULO «¿UINIO.- ATRIBUCIONES DEL 

FRESIDENB:, DEL VICEPRESIDENTE Y DEL Guille ARPICU 
  

LO DECIMO NOVENO. Sen atribucienes prepias del Pre 
sidente a más de le dispueste enel Título anterior, 

las siguientes: a) premever teda clase dé nego 
sociales; b) cenvocar y presidir las Juntas feneralas; 
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c) firmar en unión del Gerente los certificades de 

apertación y les actes de Junta General; d) cón- 

ferir psderes generales e especiales a nembre de la 

sociedad, previa autorización de la Junta General; 

e) selicitar a la Junta General, cuands le crea cop- 

  

como dar per concluídas las relaciones labereles co 

, los mismos; g) organizar y vigilar la administración, 

10 interna de la compañfa; h) «suscribir a nombre de 

la compañía obligaciones bancarias y de cualquier 
n - 

etra clase; 1) ejercer todos les dereches de la 
12 ; 

53 compañía en los esuntes de trámite administrative an 

24 te las diferentes dependencias del Estade 0 insti- 

tuciones de derecho público e de Derecho Privade 

con finalidad social » pública; 3) administrar los 
15 

16 

bienes de la sociedad y k) cumplir y hacer cumpli 
17 | - 

las resoluciones que emanen de la Junta General.- 
18 -- >. 

ARTICULO VIGNSS3IMO.- Son. atribucienes del Vicepresiden 
19 

  

te de la Compañía ademís de le dispueste .en les 
20 

artículos Décimo Séptimo y Décimo octavo de estos 
21 . 

22 estatutos, las siguientes: 2) reemplazar al Presiden 

te en cualquier casó de falta 9 impedimente “de es 
23 -   

ai +0 haciéndolo con las mismas atribucienes del títu 

ler; b) colaborar con el Presidente en les negocios 
25 C 
  

seciales y en la administración interna de la 60 

   

     

26   

27 pañúía y cc) ejecutar determinados actos, a nembre del 
  

28 Presidente cuando éste le autorice per escrito. En 
  

   



caso de ausencia e impedimento del Vicepresidente 

, as Junta General designará a su subregante.- ARTICU=    
o VIGISIMO PRIMERO:-» El Gerente, que puede ser e 

a socio de la compañía tendrá les siguientes atri- 

5 bucienes a más de ls dispuesto en les Artículos 

Décimo Séptimo y Décins Octave de estes estatutos; 

a) llever la correspendencia, archives y demás de- 

cumentes inherentes a los negecies sociales; Db) cui 

dar de que la contabilidad esté siempre al' día; « 

presentar "anualmente a consideración de la Junta 

neral de Socios ells áinforme de las actividades 8 

ciales, el balance, cuentas de ganancias y pérdidas 

  

A : 

, pañía en el ejercicio económico anterior, d) distri- 

buip el trabajes entre les empleados y  obreres de 

acuerde con las instrucciones que reciba del  Pre- 

sidente de compañía; suscribir en unión 

Presidente les certificados e títules de aportación   y las actas; £) ejecutar determinados actes de ad- 

ministración por delegación + auterización del Pre 

sidente y, g) cumplir y hacer cumplir las dispesi 

ciones estatutarias y las que emanen de la Junta 

General, Cuands el Gerente ns pudiere asctusr per 
23 

cualquier causa, la Junta General designará a su fsus- 

-— bituts.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:- El Presidente,|el 
25 . — 

Vicepresidente y el Gerente serán designados por la 

24 

26 

27 | Junta General por un períods de dos añes, pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Legitimarán su pers 

  

    

28 
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nería con sus respectiíves nembreamientes ¿inscrites en 

               
   

   el Registre Mercantil. Les nembramientes serán suse 

tes por el Presidente y el Secretarío de la Jun- 

ta General en que se hizp la designación. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO:» Los cargos de Presidente y Vi- |. 

cepresidente necesariamente serán ejercidos por . pex- 

    — senas que tengan la calidad de socios de la com- 

pañla. TITULO SEXTO.» DE LOS COMISARIOS Y LIQUIDADO      

            
      

   
   

   
    

  
      

        

   : REB.-    ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO.» le Junta General 

    designará por .un período de des añes, un Cemisa- 

rio_.primoipal y un suplente, pudiendo ser reelegi- 
UI 

. Misma que les podrá señalar otras atribucienes, a 

10 

    

  

   

11 

12 

13 

14    

15    
16 

17 

18     

      más de las que fa constan establecidas en la 
19 

         

   

   
El número de liquiídadores será siempre impar. Legí 

-  —timarán su personería cen les nembramientes ¿inscri- 

tes en el Registre Mercantil. TITULO SEPTIMO:» DE 

20 

21 

     

    
22 

LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL      

     

SOCIAL. - ARTICULO 
23 
  

   VIGESIMO SEXTO:-» El capital social de la compañía ::24     
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
   

que es de doscientos cincuenta mil sucres se en- 25 

cuentra inscrite y pagado en numerario en el cienti 

per ciento de su valer, tal come consta del certi 

Ticado de Cuenta de Integración de Capítal que ha 

26       

    
27 

28 
  

de 

   



  

    

  

  

, side conferidos por el Bance First Natienal City Bank 

A de Marze quince de mil nevecientos setenta y cuatr 

  

.4 socios; el señor Miguel Macías Burnhen ha suscrite 
> ri UA A 

y pagados el valer tetal de ciento veintícince ape 
  

  

e Falconí ha suscrite y pagado igualmente 
7 pit e 

  

  

GENERALES.» ARTICULO VIGESIMO - SEPTIMO. 
  

cicio econémico de la cempañía concluye el treinta 
    y uns de diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO 

ACTAVO.- lg distribución de las utilidades a les s 

cios se hará en proporción al valsr pagado de sus 
    

  

aportaciones y sele podrá repartirse el resultads del 

beneficio líquido y percibido. La responsabilidad del 

socias se limita el mente de sus «apertecienes: salv 

  

    

las excepciones de ley. ARTICULO VIGESIMO NOVENO ¿- 

La compañía formará un fondo de reserva hasta que 

  

el veinte por ciente de 

   

  

éste alcance por le menes 
  

espital social. En cada anualidad la compañía segre- 

gará de las ubilidades líquidas y realizadas, un cin- 
A 

ee por ciente para este 0bjete.- ARTICULO TRIGESIMO!” 
23   

Les administraderes de la compañía continuarán en e 
24 
  

- deseapeñs de su respectiva función eún cuends hubie 
25 o 

re expirado el pleszso para el que fueren designados, 

    

26   

mientras les correspondientes gucesores temen posesidór 

  

27 
  

28 de sus cargos. Las designaciones hechas cuando esté 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26" 

27 

28 

comenzado un período se entiende que sen efectuadas 

por el tiemps que falta para que cumpla tal 

perívcdo. El administrador e funcionario remevida, ca” 

sa inmediatamente en sus funcisnes. ARTICULO TRIGESI 

MO  PRIMERO:-= Los certíficades de aportación 9 par 

el secio en la        

  

        
tiene 

  

ticipación que compañía es    
  

transferible por acte entre vivos, en beneficio de           

             otro u otres socios de la compañía, » de tercerses 
   

  

      
     

siempre que se obtenga el consentimiente unónime del 
     

        
     capital social. la cesión se hará por escritura pú 
           

  

dispueste en el Artícule 

  

cumpliendo cen le    blica, 
  

     
     
       ciente siete de la ley áe Compañías. ARTICULO TRI=       

     

  

GESIMO SEGUNDO:»- Les secios: bienen derechs .2 8er pre- 
  

    ferides para la adquisición de las participaciones 

correspondientes a otres .secieg, derechs que se eje 

citará a prorrata de las participaciones que tuvie= 
  

_ rene Igual úereche le tienen en case de aumente de 
  

_ capital.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO:= En case de re 
  

moción de une cualquiera de les edmínistraderes de 
  

la compañía Ésta surtirá efecto con la sola inscrip 
  

ción en el Registro Mercantil del .documente en que 

conste tal remoción.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO:= Lg 

  

  

exclusión e retíre de un seciío que se espere de con= 
  

fermidad con la Ley, ne es causa de diselución de 

la compañía. = ARTICULO TRIGESIKO «QUINTO.» Los Ceomi= 

  

  

sarios sen funcienaries au cuys cargo está la fisca 

  

  

lización de la compañía y para el ejercicio de su 
  

cargo se aplicarán las disposiciones del Capítuls Dé 
  

   



, 

a LL y 8 

An 
, . 04ms, sección Sexta dé la Ley de Compañía. ARTICULO 

Pf, ERTGESIMO SEXTO: En caso de extravío e destrucción 
2 7 Y 

ne 9 o més .bítules » certificados de aportación ua 

  

   

   

   

el interesado comunicará per escrito este hechs al 
  

Presidente de la Compañía, quien hará conecer al pt 

6 blice, por la prensa, la pérdida e. destrucción de 
  

uno + más certificados, por avisos que se publica 
  

rán por tres veces consecutivos, en une de les a- 
  

rios de mayor circulación del domicilis principal de 
  

10 
  

8 la compañía. Transcurridos breinta días contados a 
x 

1 pertir de la fecha de la última publicación se pro 

.0 cederá a la anulación dúel certificado de aportación: 

1 perdiás » extreviado y se concederá al socia une 

: sa nueve, la anulación antedicha extingue tedes les de- 

15 rechos sobre el certificado anuladse. Todos les gas 

6| es que se scasisnen cen motive de la anulación 

A serán de cargo del socia interesado. En caso de 

se presentare epesición dentro de les treinta días     
   

antedichos, la compaúía «se ubtenirá de anular ' el cér- 
     

tificado y ne podrá conferír uns nuevo, sin orden     [REPUBLICA DEL_ECLADOR 
O 

judicial. ARTICULO TRIGESIMO SuPTIMO,. - Cade une de 

  

20 los seciss fundadores que concurren al otergamiento 

de esta escritura pública de sociedad de respensa- 
23   

24 bilidad limitada quedan facultades para hecer, cenjun- 
    

05 te i separadamente, ¿odas las gestienes requeridas 

para la aprobación y funcionamiento de la sociedad    

    

26 

y Per la que gozarán de suficiente euborización para 
  

ello. ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO. Los socios fundadores 28 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

convienen de manera expresa que dentro del plazs de 

" treinta días contados a partir de. la fecha de ¿ns 

escritura pública, convocarán a          
tripción de esta         
         

      
   primera Junta General de socios cen la finalidad de 

  

  

    
      

        
así cons      ratificar lea constitución de la compañía 

también pars designar, e los administraderes que han 
    

  

       
   

  

  

     
    

de ejercer la representación legal de la misma. Con 
  

          el objeto de que. se ¡incorporen a este instruments 

            
  

público se acompañan les “certificados peor les que 
  

consta que lós socios fundadores np soóñ deuúores de          
  

  

         

     
Fisco y el eertífícado de Cuenta de Integración de 
  

- Capítel conferiós por el Panco First Netienal City 

Vank de esta ciudad con fecha quínce de Marzs de 

mil novecientes setenta cuatro. Sírvase usted, se- 

| ñer Notario, agregar los denés requisitos de Ley 

para la validez y perfeccionamiente de esta escri- 

        
      
  

     tura pública,» firmado) Raiael Jáster Poleo- Abogada       

       

  

Registre número setecientos neventa y tres.-" Hasta 
0 

             

  

aquí la mínuta' que queda elevada a escritura públi. 
  

              

   
   

Se agrege: los conmprobantés úe pago de les im 

  

ca. 
  

         
      

timbres, Colegios Nacionales Agui- 

la 

puestos fiscal. de    
  

        rre Abad y Doleres Sucre de señoritas de ciudad      
        
                  
   

   

  

de Guayaquil, tasa por carátula creads por Decrete 

mid n 
  

  

Supreme número setecientos cincuenta del año 

  

     vecientos setenta y uns y les certificados etergados 

por la oficina de Recaudaciones «del Guayas y del 
  

       
      

First. Natiensl City Bank. ZlLeída: de principio a fin. 
  

este instrumente que queda elevada a escritura pública, 
  

   



7 Ly 
" por: mí el Notario en alta voz, a les etorgantes, £stes 

Y la aprueban en todas sus partes y la suscriben en unidad 
O 

2 PG 
le acto conmigo. Doy fé.- ff). Me. Macías B.- 0.0 .-09-0085722 0. 

  

   
   

  

  

Gquil.- SC. Trib..-301838 . - 1.97b. £). de Aguírre FP, C.C 

: ¿ | 99-0008768.- Gquil.- C.Tribeso-B65123.= 1.973. Ante mi / 
El Netaris £f). 0. BUSTAMANTE. - Señor Jefe Pr 

   

  

  

vincial' del Recaudaciones del Guayas.- Muche agradeceré 
  z 

” á 

se certifique que ne sey deudor de impuestos fiscales hds- 
    

3 ta esta fecha. Atentamente f). Jorge Aguirre Falcení 10 
Jefatura de Recaudacienes del Guayas. Certifica 

11 

que señor Aguirre Falconí Jorge R. poseedor de las Cé= 
12 

dulas de Identidad ;.09-0008768 y Tributaria /f.865123 
13 

adeuda impuestos en esta Jefatura a la Fecha. Guayaquil 

trece de Marzo de mil nevecientes setenta y cuatr4.- 
  

   

  

   

1). Almagro Velászquez Cevallos. Jefe de Recaudeciones del 

Guayas» Valido para Constitución de Compañía... Hay un 

“sello.-Señor Jefe Provincial de Recaudaciones del Guayas.- 

    

  

  

   
Mucho agradecerá a usted se sirva disponer que al fié de 
  

la presente se certifique que ne soy deudor de impuestos fis- 

cales hasta esta fecha. Atentamente. £f). Miguel Macías Burnhan 

  

La Jefatura de Recaudacienes del Guayas.- Certifica que se 
arOSRArco 
  

ñer Macías Burnhan Miguel 3. poseedor de las cédulas de lden- 
23 OS l 

tided ,/,09-0085722 y Tributaría /.301838 ne adeuda im 
24 

.|' puestos en esta Jefatura a la fecha. (uayaquil, a trece 
A TA 

de Morzo de nmíl novecientos setenta y Cuatro. £). Al- 26 
. 7 magro Velásquez Cevalles. Jefe de Recaudaciones del Guaygs. 

  

  

    

      Valido para constitución de —Cempañía.- Hay un sello . - 28 
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Aa 

ys 
, First National City Bank. Establíghed mil ochocientes de- 

» c8.- Pichincha cuatrocientes doce Guayaquil - Ecuador .- 

; Vable Address "Citibank" Apartade cince mil ochocientos 

, 6chenta y cinco. la Reply Pleabe quote» Motrze quince/ mil 
  

novecientes setenta y cuatrh.- Señores Míguel Macías 
  

6 Burnhean, Jorge - Aguirre Falconí. Ciudad.- Certíficames , 
    

que hemes recibido de los señores Miguel Mecías Burnhax 

Ciento veinticinco míl sucres y Horge Aguirre Falcení 
  

  

Ciente veinticinco míl sucres que tetaliszan la contidad 
  

10 de Descientes cincuente míl sucres, .que depositan er 
  

  

5 una cuenta Especial de Integración de Capital a nenbre 
    

de la compañía en formación que se denominará "Empacadora 
12 
  

Trepical Cía. Ltda. (Emtropic)”. El valer correspondiente 
ae 

a este Certificado será pueste en cuenta a dispesición de 

13 
  

14 
  

15 los administradores de la nueva compañía tan pronte sea cons- 
  

16 tíbtuída, para lo cual deberán presentar al Bance la respec 
  

tiva documentación que comprueba esa constitución. En case 

de que ns llegara a hacerse la constitución de la compañía 

17 

18 

y desistieren de ese propósite las persenas que han recíbd 

  

19 
  

20 do este Certificado, para que se les pueda devolver el ya- 
    

ler respectivos, deberán devolver al Banco dl presente Cer 
21 
    

20 || tificado eriginal, adjuntands autorización del Superinten- 
    

2», | dente o Juez respectivo, f)..Huga Ochoa M. Gerente Auxiliar.- 
    

Número: Ciento dieciséis mil trescientes tres.- Por: Quí- 24 
  

> nientes suores.-- Colegio Nacional Aguirre Abad.» Colecturít. 
  

  

Recibí de Constitución Cía. Empacadora Tropical Cía. Ltás. . 
26:   

  

, la suma de Quinientos sucre3 per concepto del Impuesto a 
7 

favor de los Colegios. Aguirre ábad y Dolores Sucre. Dos sb 
28 | - 

  

   



mil. adicional a las Hscrituras Públicas. Impueste 88- 
1 

7 bre la Cuantía de Doscientes cincuenta mil sucres.- 

Guayaquil, veinte de Marzo de mil novecientesnmetenta y 
3 

cuatro.” Notaría Décima. Urden número: Ciento veintidos 4 

    
    

       

   
      

    

    

  

mil seiscientes Ochenta.- £f) ilegible:- El Celéctor.-, 
Hay un sello.» l-B.- Un millón quinientes sesenta. y 

- eince mil cincuenta y echt.- Ministerio de Finanzas|=/ 
  

Veinte de Marzo de míl nevecientos setenta y cuatrh.- 
  

Nombre: Notaría Décima del Cantón por 
  

  

  

o
 

.. 
Ro
 a P

r
 

Ltáa. Cuentía Doscientes -cincuenta mil sucres.- Código: 

e A Once millenes ciente veintisiete mil uns.- Rubro: Fiscales.- Y 
cos od 

+ 

Valor: Un míl quinientes sucres.- Código: Once millenes cien- 

te veintisiete mil cuatrs.- Rubro: T. de Balud.- Ys 

  

ler: Veintiséis sucres.- Tetal: Un mil quínientes vein- 

47 tistis sucres.- £f). lIlegible.- Jefe de Recaudacienes 

ss | 9 Recibider. - l-R.- Un millón quinientos sesenta y 

$, 
20 

  nueve míl quinientos sesenta y cuatro.» Ministerio 
  

de Finanzas . » Jefatura Provincial de Recaudacienes 

de Guayas. -» Fecha: Veintisiete de Marzo de mil n 
21 A 

    

vecientos setenta cy cuatre.- Nombre: Netaría Déci- 
22 

Aa per concepte de: Tasa Judicial: Carátula Cien=- 

tes treiata sucres. Veinte por ciento Tasa Metarial 

23   

24 
  

Trescientes veintiíun sucres echenta centaves.- Orden 
25 

  

e "| número: Noventa y eche mil trescientes ochenta y cin- 

A A Ar Código: Doce millones cien mil ciente uns.- 
    

28 Rubro: Tasa y arenceles Judiciales . — Valor: Cuatr 
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sientes cincuenta y un sucres echenta centavos.- Te= 

tal: Cuatrocientos cincuenta y un sueres ochenta ced- 

bavos.- £f). ilegible. Jefe de Recaudacienes 0 Réw 

cibidor.- ENMENDADO:»Burnhanm-y-utilirando-tÍtule=da-c ont 
  

  

  

  

SE OTORGO ANTE MI, en de de elle; 
  

10 confiero este SEGUNDO TESTIMONIO, que selle y firma en 

1 | Guayaquil a los Veintisiete días del mes de Marzo de mil 

  

  

12 nevécientos setenta y Ccuatr0em 

13" 
  

14 

15   
16 

  

17 : A 

18 RazONs Certiífico que en el Dierio Ei TULRCRAPO=Atición N2 32.377 del día 
  

19 Mícreolos tros de abril de mil novecientos setenta y cuatro, se publicó | 
  

20 
  

ol Extracto de la *ocritera de Congricnión de TNP..Cao Ra MiPICAL AR 

LIVITDA( ENT:OPIC), 
21 

o Gasyaquiif 19 de atril de 1,9% | 
22 

  

| | 
25 CERTIFICO: Que esta escritura pública fué inscrita hoy de fojas once | 

23   

24 
  

76 (mil quinientos sesenta i tres a once mil quinientos noventa i ocho ná- 
  

      27 [mero dos mil doscientos veinte i siete del Registro Mercantil i anote 
ÁS 

7g-|da bajo el número diez mil ciento treinta i ocho del Repertorio.- Gua= 
  

   



1 

bo
ar

d 

l
o
b
a
 

) 

yaquil, Junio veinte í custro de mil novecientos setenta i cuatro. £l Re- 

o £, 5 e, : e. 
gistrador de la Propiedad. =Micoc yt hd do AA 

se AT OA OA RA ha: ¿Es 

e 
| Magia de. Mi] > 

Canin .1.., 

CERTIFICO: Que de conformidad con lod dispuesto en el artículo 33 del 

Código de Comercio, se ha fijado en la sala de este despacho por el - 

tiempo que determina la Ley bajo el número 385 un Extracto de la es += 

critura pública que contiene el contrato de Constitución de la Compas 

fa " EMPACADORA TROPICAL COMPAÑIA LIMITADA " ( EMTROLIC )o- Guayaquil, 
O 

Junio veinte i cuetre de mil novecientos: 'sitente i cuatros.» El Regis - 

AA alert! ¡desde des 8 

trador de la Propiedades 

i ¡ Í 

CERTIFICO: Que hoy se han archivado en esta oficina los comprobantes de 

pago de los impuestos de Registro, Defensa Nacional i Timbres Fiscales, 

correspondientes a la Matrícula de Comercio de la Compañía " EMPACADORA 

TROPICAL COMPACTA LIMITADA ( EMTROPIC ),¿e Cu yaquil, Junio veinte i - 

cugtra de mil n.vecientos "setenta i cuatros». El Registrador de la Propie 

ddr. tarda 

y Y ' 

 


